
Cobro de Impuesto de Cementerio de Ornato y Limpieza

Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado

Institución: Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado

Categoría de
servicios:

Registro del Estado Familiar

Nombre: Cobro de Impuesto de Cementerio de Ornato y Limpieza

Dirección: Avenida Acolhuatán y Calle Morazán, # 21. Ciudad Delgado,
San Salvador.

Horario: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m

Tiempo de respuesta: 15 minutos

Área responsable: Registro del Estado Familiar

Encargado del
servicio:

Encargado de Cementerio

Descripción: Cobros de impuesto vigente de cementerio

Requisitos generales:
1. Si es primera vez presentar partida de defunción, si
el puesto es fosa común. Si es en puesto a perpetuidad,
copia de titulo.
2. Copia de DUI de la persona que realiza el pago.
3. Se genera el recibo

Costo: Puesto a Perpetuidad Urbano $ 1.50 mensual. Puesto a
Perpetuidad Rural $ 1.00 mensual Fosa Común Casco Urbano
$ 1.00 mensual Fosa Común Rural $ 0.50 mensual

Observaciones: El pago es diferenciado según titulo de propiedad
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